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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE ALIMENTACIÓN, DESARROLLO RURAL, AGRICULTURA Y PESCA

			3117

			ANUNCIO por el que se notifican resoluciones sobre solicitudes de cesión de derechos a la Ayuda Básica a la Renta para la Sostenibilidad (ABRS), para la solicitud de ayuda del año 2025.

			Intentada sin efecto la notificación personal de las referidas resoluciones, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 y en la disposición adicional tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			Las mencionadas resoluciones se encuentran a su disposición en la Dirección de Agricultura y Ganadería del Gobierno Vasco, calle Donostia-San Sebastián, 1, Edificio O – 4.ª planta, 01010 Vitoria-Gasteiz.

			Contra dichas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente notificación.

			Lo que se hace público para el conocimiento de las y los interesados/as reseñados/as en el anexo a quienes debe servir de notificación.

			La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

			En Vitoria-Gasteiz, a 30 de junio de 2026.

			El director de Desarrollo Rural y Políticas Europeas,

			JOSEBA ANDONI TERREROS LUENGAS.

			

			ANEXO

			
				
					[image: ]
				
			

		

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/image/P212865001.png
FNE=sssgone Feferencs
TRy CeszaLi0as

Bors0e0 CeszaLt0ta c0ra IS
158808566 Ces25L08.0088





OEBPS/toc.xhtml

		
		Contenido


			
						26003117a


			


		
		
		Lista de páginas


			
						3117-P.2


						3117-P.3


						3117-P.4


						3117-P.5


			


		
	

